
 

 
 
 
 

 

 
El SAT informa los beneficios del programa 

Bienvenido a México 
  

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a través del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), anuncia que, con motivo del periodo 
vacacional de verano, del 17 de junio al 19 de agosto de 2019 se incrementa 
la franquicia de 300 a 500 dólares para los pasajeros de nacionalidad 
mexicana provenientes del extranjero que ingresen al país, vía terrestre. 
 
La mercancía que forma parte del equipaje, es decir, que es de uso 
personal, y que se puede introducir sin el pago de impuestos es ropa, 
calzado, productos de aseo y belleza, tres celulares, una laptop, dos 
cámaras fotográficas o de video, libros, revistas, dos equipos deportivos, una 
computadora, entre otros. La lista detallada se puede consultar en 
gob.mx/sat. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 

https://www.gob.mx/sat/prensa/el-sat-informa-los-beneficios-
del-programa-bienvenido-a-mexico-031-2019-204973 
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